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REAL DECRETO 1009/2023, DE 5 DE DICIEMBRE, POR EL QUE SE 

ESTABLECE LA ESTRUCTURA ORGÁNICA BÁSICA DE LOS DEPARTAMENTOS 
MINISTERIALES. 

 
 
Destacaremos: 
 
 
Ministerio de Hacienda y Función Pública 
 
B) La Secretaría de Estado de Presupuestos y Gastos, de la que dependen los siguientes 
órganos directivos: 1.º La Dirección General de Presupuestos. 2.º La Dirección 
General de Costes de Personal.  
 
C) La Secretaría de Estado de Función Pública, de la que dependen los siguientes 
órganos directivos:  
1.º La Dirección General de la Función Pública.  
2.º La Dirección General de Ciudadanía y Gobierno Abierto.  
3.º La Oficina de Conflictos de intereses, con rango de Dirección General. 
 
D) La Subsecretaría de Hacienda y Función Pública, de la que dependen los siguientes 
órganos directivos:  
2.º La Dirección General del Patrimonio del Estado. 
 
2. Está adscrita a la Secretaría de Estado de Presupuestos y Gastos la Intervención 
General de la Administración del Estado, con rango de Subsecretaría. 
 
 
Ministerio del Interior  
 
A) La Secretaría de Estado de Seguridad, de la que dependen los siguientes órganos 
directivos:  
1.º La Dirección General de la Policía, con rango de Subsecretaría.  
2.º La Dirección General de la Guardia Civil, con rango de Subsecretaría.  
3.º La Dirección General de Relaciones Internacionales y Extranjería.  
4.º La Dirección General de Coordinación y Estudios.  
 
B) La Secretaría General de Instituciones Penitenciarias, de la que depende la Dirección 
General de Ejecución Penal y Reinserción Social.  
 
C) La Subsecretaría del Interior, de la que dependen los siguientes órganos directivos: 
1.º La Secretaría General Técnica.  
2.º La Dirección General de Protección Internacional.  
3.º La Dirección General de Tráfico.  
4.º La Dirección General de Protección Civil y Emergencias.  
5.º La Dirección General de Apoyo a Víctimas del Terrorismo.  
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6.º La Dirección General de Política Interior. 
 
 
Ministerio de Economía, Comercio y Empresa  
 
A) La Secretaría de Estado de Economía y Apoyo a la Empresa, de la que dependen los 
siguientes órganos directivos:  
1.º La Secretaría General del Tesoro y Financiación Internacional, de la que dependen 
la Dirección General del Tesoro y Política Financiera y la Dirección General de 
Financiación Internacional. 
 
 
Ministerio de Igualdad  
 
A) La Secretaría de Estado de Igualdad y contra la Violencia de Género, de la que 
dependen los siguientes órganos directivos:  
1.º La Delegación del Gobierno contra la Violencia de Género, con rango de Dirección 
General. 
 
 
Gabinetes 
 
1. Los Gabinetes de las personas titulares de las Vicepresidencias del Gobierno que 
asumen, a su vez, la titularidad de un departamento ministerial, estarán integrados por 
un Director o Directora con rango de Subsecretaría, y un máximo de nueve asesores, uno 
de ellos con rango de Dirección General, y los demás con nivel orgánico de Subdirección 
General, pudiendo tener cuatro de ellos funciones de coordinación del resto.  
2. Los Gabinetes de las demás personas titulares de departamentos ministeriales 
estarán formados por un Director o Directora, con rango de Dirección General, y por un 
máximo de cinco asesores, con nivel orgánico de Subdirección General.  
3. Los Gabinetes de las personas titulares de las Secretarías de Estado estarán 
formados por un Director o Directora y un máximo de tres asesores, todos ellos con nivel 
orgánico de Subdirección General.  
4. Los puestos correspondientes a las oficinas o unidades de prensa o relaciones 
sociales podrán ser cubiertos, dentro de las consignaciones presupuestarias, por 
personal eventual que se regirá, en todo lo relativo a su nombramiento y cese, por las 
mismas disposiciones aplicables al personal de los Gabinetes de las personas titulares de 
los Ministerios. 


